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DIARIO DE LA HABANA^ 
<fe/ martes 22 <fc octubre de 1811. 

rn>ÉM»IMititl< 

Santo JWáría Salomé —— Circular en el Ettiíritu Santo. 

Sale el Sol & las 6 Aara« y 19 min. Se fione á las 5 Aora» 41 mj>?p 

"~"" : * | K L HEMEROTECA !' 
T E A T R O . H MUNICIPAL 

Con objeto de que el público se imponga de Ta xcrlSitucion i 
que rige actualmente en el teatro de esta ciudad, se inserta el acuerdo 
celebrado entre sus empresarios y directores , con lo que se evitarán en 
lo sucesivo las equivocaciones, que han padecido los que han escrit» 
últimamente sobre la materia. 

„ Con objeto á determinar lo conveniente en orden al arreglo de* 
contratas entre los principales actores y los empresarios de este teatro, 
cítense á mi estudio al Sr. Andrés Prieto director, y á l o s Sres. Aífwo 
y Rosal, galanes, concurriendo igualmente los empresarios y ei ngon-

i te de la compañía, por cuyo conducto se intimará este decreto. —Licen­
ciado Filomeno.—— 

En la ciudad de la Habana en treinta de julio de 1811 años: ha­
biendo concurrida á el estudio del licenciado D. Francisco Filomeno» 
D . Manuel Azian , 1). Juan José Sotillarena y los Sres. Andrés Prieto, 
Antonio Rosal y José Alfar», con objeto á dar cumplimiento al decreto 
del excelentísimo Sr. presidente , gobernador y capitán general de s>8 de 
junio último, después de haberse discutido largamente sobre las reformas 

. que eran esenciales para mejor servicio del público, utilidad de lo* isen-
tistas.y que se evitasen otros incnvenienies, que tenlin sy origen en la 
mala formación de contratas, concillándose en lo po-ilile la subsistencia 
de- éstas, con las alteraciones que han parecido oportunas, se acordó lo 
siguiente. - • 

1. Que el Sr. And-es Prieto en at<ncion á no poder executar y di­
rigir las once funciones á que está obligólo por su escritura , del modo 
que exigen los empresarios y conviene al público, quede reducida su 
obligación por nhora, á executar seis ó siete representaciones al mes,.se­
gún quepan en la distribución que ha de hacerse con las que de costum­
bre se sirve al púb ico -

3. Que ese número de representaciones las. executará de .primer 
galán y como tal las dirigirá, disponiendo en cuatro de ellas con la Ss-
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8 . ? 
Gambonno en la parte de primera dama, y en las reslafctea een la Sr¿3 
Uabatini; adviniéndose que en el mes que hubiere necesidad de que ha» 
ga siete funciones la Sra. Sabaúni, hará tres entonces. —— 

3. Las demás funciones que ^pertenecían al Sr. Prieto executar , se 
harán por el Sr. Antonio Rosal , desempeñando la parte de primer ga« 
lan , y por consiguiente las dirigirá, entendiéndose sin perjuicio de la obli« 
gacion. que .tiene Rosal y el Sr. José Alfaro por Sus escrituras de hacep 
una función cada mus. Contará el Sr- Antonio Rosal para los papelea 
de primera dama con las Sras. Sabatini y Gamborino hasta donde alean* 
asen las funciones, que cada una tiene obligación de desempeñar después de 
las que van señaladas con el Sr. Andrés Prieto. —— 

.4. Teniéndose consideración con el nuevo trabajo que se pone al 
cuidado de Rosal, y el tiempo que necesita para su buen'desempeño,el 
Sr. Andrés Prieto no le ocupará en sus funciones,- mas si tuviere abso» 
luta necesidad de su carácter para el mayor lucimiento de alguna pieza9 
no se escusará Rosal de tomar el papel que se le dé , bien que por m o ­
tivo alguno pasara el Sr. Andrés Prieto de una función al mes en la 

. que le ocupe. ••• 
5. Por las propias consideraciones que se han expresado, conced«n 

los asentistas al Sr. Antonio Rosal un beneficio, ademas del que le está 
señalado en su contrata, el cual podrá executar:o en dia de la casa, ha­
ciendo ésta los gastos, y obligándose á repetir la función el beneficiado, 
siempre que se le mande, sin exigir interés alguno. 

Supuesto el nuevo orden que ha de seguirse, y en el que se ha 
distribuido el trabajo, de manera que cómodamente pueden todos los ác-

• tores, no sólo hacer uso de su caudal, sino también poner piezas nuevas? 
• quedan constituidos el Sr. Andrés Prieto y el Sr. Antonio Rosal á no 

poner función alguna que haya sido executada en esta temporada , ni muy 
vista por este público en las anteriores, lo cual ofrecen cumplir riguroi 
•sa mente , sujetándose desde ahora a l a pena arbitraria que se les impon* 
ga en caso de contravención, y firmaron todos con el letrado de la co-

• misión. — Licenciado Filomeno,—.Manuel Azian — Antonio Rosal. — Juan Jo* 
»e de SolWarena. —• 

JVata. Que para la aclaración del artículo primero debe tenerse pre« 
senté que las funciones mensuales se distribuirán entre Prieto y Rosal 
executando el primero una mas que el segundo Andrea Prieto — H á -

- baña y agosto seis de 1811.— 
Habiéndome dado cuenta el letrado comisionado, del nuevo arreglo 

acordado entre los empresarios y principales actores de la compañía có­
mica de este teatro, mereciendo desde luego mi aprobación, comiénzese 
á executar de esta fecha en adelante : y para inteligencia déseles copia 
del convenio, firmado por el agente de la compañía, guardándose las di­
ligencias en el archivo de la empresa—Someruelba.— 

Por mandado de su S. E. como agente. 
Diego del Castillo. 

KOTA- Después de este acuerdo ajustaron los empresarios al Sr} 
Agustia DIAZ, que es uno de. jos galanga actúale». 
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AVISO. 
Si 

En la librería de esta imprenta y en las de Palmer se halla de venta 
un cuaderno titulado EL SUEÑO , impreso en Cádiz en el presente año. 
La primera parte es formada con motivo de haberse presentado en Cádiz 
dos oficiales del consejo supremo de guerra y marina solicitando seles 
colocase en ŝus antiguos destinos , á pesar de haber residido tranquilos en. 
Madrid 29 meses. Con este motivo sueña el autor muy buenas co3as so» 
bre los empleados hipócritas, indolentes y calculadores de su interés per-
tonal , y sueña que fué conducido al congreso nacional y que en nombre 
de los oficiales de la secretaría del consejo supremo déla guerra, pro-
«unció el discurso que se halla en este cuaderno , digno á la verdad de 
leerse. En la segunda parte sueña el autor haberse encontrado conel 
alma del inmortal Daoiz , quien lo introduce en Madrid, y llevándole á 
cierto sitio encuentra un salón espacioso donde se forma una junta secreta 
que cuida de la organización de muchas cosas útilísimas á la patria : allí 
encuentra al Empecinado disfrazado en carbonero: se discurre sobre laa 
Cortes, de las constitución del rey no Ecc. En fin este cuaderno eneieirft 
excelentes rellexione-s sobre diferentes materias, que todas ellas tknen unak 
conexión íntima con nuestra felicidad. 

OCURRENCIAS DEL OTA. 

Venta de animaba: 
Un caballo calesero sin resabio ni adición, en precio cómodo? eO 

la casa n. 146 frente á ras ventanas- del cuartel de san Telmo. 

De corruagea. 
Una volante forrada de terciopelo carmesí, muy fuerte , con excelen*' 

te juego y ruedas , en 220 pesos.- en la casa n. 18 calle nueva de S. Isidro. 

De alhajaa , muebles y otro» efectos. 
Cerbeza blanca , á 4 reales botella : en la casa n. 110 calle de Agida* 

de san Juan de Dios para la Punta. 

Compra. 
Se solicitan comprarlos enseres de una chocolatería : en k tienda; de 

ropas accesoria de la casa del señor conde de Sta. María de Loreto. 

Perdida. 
El domingo 20 ¿el corriente , se extravió un negro bozal, nombrad 

«> Jacinto, de nación mandinga, vestido con calzón y camisa de crea* 
de edad como de 12 á 14 años, cara redonda, ojos grandes y íe &¡ta 
un diente en la ensia inferior: en la casa n. 56 calle de A guiar, právlj 
,aioa de tabacos, se gratificará al que lg entregare» 
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Hallazgo. 
El cobrador que se pone en la puerta de la cazuela del coliseo, entré» 

gara al que manifieste el compañero un argollon de doblete, que «challó 
en dicha- cazuela. 

Noticia* sueltas. 
En la casa núm. 36 frente á la alameda se ha abierto nuevamente 

ana excelente funda, en la cual se servirá al público con todo aseo f 
equidad. 

D. Patricio Dillon, sale de esta ciudad para Jamayca y declara que­
nada debe. i 

Entrada de embarcaciones. 
Dia 18 de octubre . de arribada, fragata portuguesa Fama, capitán 

D. Gerónimo Lorenzo de Silva. 
Dia 19, de Jamayca en 15 días bergantín amaricano NancyKaty, 

capitán Tomas Oliver, en lastre , a Moran. 

Salida. 
Dia 18, para Tenerife bergantín español S. José, capitán D. Fran­

cisco Tapia, con azúc r , palo, suela , xarcia y cacao. 
Para ídem bergantín español Héctor, capitán D. Andrés Calason, 

con aguarditnte , café y palo. > 
Para Ph'uadelphia bergantín americano Diligencia , capitán Samuel, 

Cox, con azúcar, palo, cobre y Café 
Para id.m goleta americana Ciota, capitán Tomas Jones, con 

azúcar. . • 
Para Rhodeisland balandra americana Polly , capitán James Easton, 

-son azúcar. L rJ 
Dja 1° , para la Coruña fragata española FintZ-i, cupitan U. José 

Antonio Lecusay , con azúcar , aguardiente , café, cacao y palo. 
Para Campec'ie fragata española Ntra. Sra. del Carmen , capitán D. 

Francisco Saury i en lastre. „ , , . « . • ,-. 
Para Sisal bergantín español Ntra. Sra. de la Merced, capit.n D. 

Juan Bautista Blade , en lastre. 
Para Cádiz y Mallorca bergantín español Rosa, capitán D. Benito 

Torrent, con azúcar y palo . 
Para Baltimore goleta americana Sea-Flowers , capitán btephen Levus, 

con azúcar. . . . 
Para Jamayca místico Kingston Packet, capitán Jacob Luido, 

en lastre: _ _ _ _ _ 
• • - - * • 

TEATRO. 
Comedia: El amor y la intriga, en la que ha»-án los papeles prin­

cipales la Sra. Sabatini y el Sr. Andrés Prieto Interme io de buyle,, y 
ce dará fin con el gracioso saynele titulado: Los médico á la moda, fcu,« 
_T»da ordinaria. „ • . 

BM LA IMPB8NTA DBl GOBIERNO X CAPITANÍA OfcHBJlAl»' 
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